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Dirección General de Cooperación Multilateral 

Normas que rigen o crean sus servicios (número de ley, decreto o resolución) 

• Resolución 10-20 que aprueba la modificación de la Estructura Organizativa del Ministerio de 

Economía, Planificación y Desarrollo  

Artículo Octavo: Se modifica la estructura de la Dirección General de Cooperación Multilateral 

(DIGECOOM), aprobada mediante la Resolución Núm. 1-18 del once (11) de mayo del año 2018 (...) 

Artículo Noveno: Se modifica la estructura del Viceministerio de Cooperación Internacional para la 

incorporación de los cambios citados en el artículo octavo de la presente Resolución, quedando 

integrado por las unidades siguientes:  

“Viceministerio de Cooperación Internacional con: 

-Dirección General de Cooperación Internacional (...) 

● Decreto 231-07 que establece el Reglamento Orgánico Funcional de la Secretaría de 

Estado de Economía, Planificación y Desarrollo. 

a) Implementar las normas y procedimientos aprobados para la solicitud, recepción, gestión y 

evaluación de la Cooperación Técnica y Financiera No Reembolsable de carácter multilateral. 

b) Definir, en coordinación con el Viceministerio de Planificación y en consulta con los organismos 

involucrados, los compromisos no financieros que se acuerden con los organismos multilaterales 

derivados de Cooperaciones No Reembolsables. 

c) Coordinar la negociación de convenios multilaterales de Cooperación No Reembolsable. 

d) Evaluar y dar seguimiento a los compromisos no financieros y a los programas y proyectos 

ejecutados con financiamiento proveniente de Cooperación Multilateral No Reembolsable. 

e) Fortalecer las relaciones con los organismos de Cooperación Multilateral No Reembolsable. 

f) Coordinar con el Viceministerio de Planificación la programación de los compromisos financieros 

derivados de los programas y proyectos de Cooperación Multilateral No Reembolsable. 

g) Gestionar el pago de las cuotas, membresías y aportes a los organismos y agencias de Cooperación 

Multilateral. 

h) Participar en las mesas sectoriales y/o transversales de coordinación de la cooperación multilateral 

no reembolsable. 

i) Coordinar con la Oficina del Ordenador Nacional de los Fondos Europeos de Desarrollo, hasta que 

sus funciones sean transferidas al Viceministerio de Cooperación Internacional, las negociaciones y 

el seguimiento de los Planes Indicativos Nacionales y Regionales. 

j) Dar seguimiento al cumplimiento de los indicadores de eficiencia de la Cooperación Multilateral No 

Reembolsable. 

k) Dar seguimiento a la asistencia técnica derivada de las Cumbres. 
 

Análisis y conclusión: 

Conforme lo revisado en el portal del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, la Dirección 

General de Cooperación Multilateral “tiene a su cargo el seguimiento y evaluación de los programas y 

proyectos de cooperación técnica no reembolsable, financiados con recursos provenientes de fuentes 

multilaterales. Igualmente, mantendrá las relaciones con las agencias de cooperación multilateral.” En 

ese sentido, la Dirección pertenece al Viceministerio de Cooperación Internacional y tiene como 

finalidad apoyar en sus funciones a dicho Viceministerio, por lo que no tiene potestad normativa y debe 

limitarse a la promoción y monitoreo de los programas.  
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